
JUZGADO DIECISÉIS  CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXPEDIENTE NRO.  110014003016 20180021400 

PROCESO:  EJECUTIVO QUIROGRAFARIO 

DEMANDANTE:   CARMENZA RAMÍREZ ROA 

DEMANDADA:  CONSUELO URREGO PEÑA 

 

Teniendo en cuenta que con el escrito que presenta el endosatario en procuración 

de la actora no se aporta la comunicación que dispone el artículo 76 C.G. Del P., en 

consecuencia, no se accede a lo solicitado.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

Firmado Por: 

 

MOISES ANDRES VALERO PEREZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 016 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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